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29994 ORDEN de 14 de octubre de 1983 por la que di8Pone
se cumpla en 'us propíos términ08 ta sentencia
dictada por la Audiencta Territorial de Valencia

en el recurso contencioso-administrativo número 4.19/
1981 interpuesto por don Juan Jasé Rodriguez Po
¡;azaurtundúa.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territo
ri.':tl de Valmcia con fecha 18 de abril de 1983 sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo número 439/81, ir ter"
puesto por don Juan José Rodríguez Pagazaurtundúa, sobre
creación de puestos de Monitor-Jefe de Grupo para EscuelR~

y Centros de Capacitación Agraria, sentencia cuya parte d spo
sitiva dice asi;

.Fallamos: Que 'Olstimando como estimamos el recurso inter
puesto por don Juan José Rodríguez Pagazaurtundúa, JOntra
resoluciones da fechas Z1 de enero de 1977, 2] de enero de 1980
y 13 de marzo de 1980, del Servicio di3 Extensión Agraria del
Ministerio de Agricultura, y contra cualesqUiera otras dictadas
como consecuencia o ejecución de las mismas, así como contra
las resoluciones tácitas denegatorias de los recursos de 81lzada
formulados contra ellas, referentes a la creación de los puestos
de Monitor-Jefe de Grupo para Escuelas y 09ntros de Capaci
tación Agraria, debemos declarar y declaramos no ajustados
a derecho y anulamos tales resoluciones en cuanto no reCono
cían al actor seguir percibiendo el complemento de destino y
su repercusión en el de dedicación esp~cial, correspondiente a su
condición de Monitor del Servicio de Extemllón Agraria, desde
la fecha de la resolución, sin hacer esp~cial pronunCiamiento.
en cuanto a las costas procesales._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. 1I.
Dios guardr3 a VV. n. muchos años .
Madrid, 14 de octubre de 1983.-P. D.. el Director gen€'ral

de Servicios, José Pérez Velasco.

ORDEN de 14 de odubre de 1983 por la que se
aprueba /.a modmCaClón de la clasdicactón de las

'vias pecuarias existentes en el término munLcipa 1
de Torrejón de Ardoz, provincia de Madrid.

Ilmo. 'Sr.: Visto el expediente seguido para modificar la cla
sificación de las vías pecuarias del término municipal de Torre
ión de Ardoz (M¡;¡drid), en ia declaración de innecesariedad del
tramo del .Cordel de Pelayo-, comprendido entre la carretera
N-H, de Madrid a Barajas y la tLntigua carretera de Zaragoza,
hoy transformada en la denominada .Avenida de la Constitu
ción- y

Resultando que por el Ingenier<. Jefe de la Brigada V del
Súrvicio Provincial del ICO¡-JA en Madrid. fue reúactada la
oportuna proposición de modificación de la clasificación, SOrne
tida seguidamente a informe de lc.s Organismos que señala el
artículo 7.° del vigente· Reglamento de Vias Pecuarias. aproba
da por Real Decreto 2876178, de 3 de noviembre. como as¡nüsmo
cursados todos los trámites de expos~ci6n pública.

VlStos los articulas 2.° y 3.° de la Ley de Vias Pecuarias
de 27 de- junio de 1974, el ya citado Reglamento para su apli
cación, el Decreto-ley 17/1971, de 28 de octu;.>re, la Orden mi
n'sterial de 27 de marzo de 1946 aprobatoria de la vIgente
clasificación y los pertinentes articulas de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de juho de 1958;

Considerando que la modificación de la clasificación ha sido
propuesta según previenen las disposiCiones v:gentes, con el de
b:do estudio de las circunstancias que concurren. s,n que se
haya formulado reclamación alguna por parte dC' partiCUlares
ni oposiCión por los Organismos afedados;

Considerando que en la traTIlitación de] expediente se hall
tenido en cuenta los requisitos -Iegaies estab1-ecidos.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe d2
la Asesoría Juridica, ha resuelto;

Aprobar la modificación de la clasificación do las vias pe
cuarias existentes en el términ.> municipal de Torrejón de Ar·
doz, provincia de Madrid. que fue aprobada por Orden minis
terial de fecha 27 de marzo de 1946, declarando innecesarlos
los terrenos pertenecientes a la vía pecuaria denominada ~Cor"
del de Pelayo_, en el tramo de la misma cumprendido desde
la aRtigua carretera de Madrid a Zaragoza,- transformada ho~'

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Investik,ción
y Capacitación Agrarias.

por el Abogado del Estado y admitida por E'l Tribunal Supremo
en un solo efecto.

Lo que digo a VV. ll.
Dios guarde a VV. 11. muchos años
Madrid, 14 d~ octubre de 19B3.-P. D.. el Dir~ctor ger...1

de Servicios. José Perez Velasco.

lImos. Sres.: Su.bsecretario y Director general del SENP~

ORDEN de 14 de octubre de 1983 por la qU'3 dis
pone se cumpla en .us propios términos la sen
tencia. dtctci.da por La Audiencia Nacional en el
recur.o contencioso-admintstrativo número 41 ti83 Y
acumulado número 41.969 interpuesto por dOrla. Jo
Sefa Arm.engol Casas y otros.

Hmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
COn fecha 15 de noviembn~ de 1982 sentencia en el recurso con
tencioso.administrativo número 41.883 y acumulado n (¡ ro 8 r o
41.969, interpuestos por doña Josefa Armengol Casas y otros,
sobre estimación y de'ilinde parcial de la "ibera probable del
río Besós; 8~ntencia cuya. parte dispositiva dice 8si:

.Fallamos: Que debemos estimar y estima.mos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador sefior
Sorribes, en nombre y representación de dofia Josefa Arml'lngol
casas, don José Estreme Jaumon, doña Victoria Vecino Fal
guera y doña Casimira Torres Ros, contra la desestimación por
silencio del recurso de reposición mterpll3sto contra la Orden de
11 de diCiembre de 1978 que aprueba las actas de estimación
y deslinde riel no Besós, y cuyos ew::uerdos, en 10 que afectan a
los predios colindantes de los recurrentes debemos anular y
anulamos por no ser conformes a derecho y todo ello sin hacer
.expresa impOSición de las costas causadas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disPoner se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, Que ha sido &Pelada
por el Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo
en un soto efecto.

Lo qU9 digo a VV. n.
Dios gua.rde a VV. 11. muchos aftas.
Madrid, 14 de octubre de lOO3.-P. D., el Director general

d3 S€'rvicios, José Pérez Velaseo.

ORDEN de 14 de octubre de 1983 por la que dispone
se cumpla en sus propios terminas kz sentencia
dictada por la Audiencia Nactonal en el recurso
contencioso administrativo nÚmero 42.211 interpues.
to por la Sociedad .Dragados y Construcciones,
Sociedad Anónima_.

llmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audií>ncia Nacional
con fecha 25 de febrero de 1983 senb9ncia en el recurso canten·
cIOso-administrativo número 42.211, interpuesto por la Sociedad
.Dragados y Construcciones, S. A._, sobre pago de tasas por
licencia municipal de obras; sentencia cuya parte dispositiva
dice asl: ,

Urnas. Sres. Subsecretario y"'"'Direetor general de lCONA.

grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de
marzo de 1'985.

Cuatro.-Conceder un plazo de tres meses, contado a partir
de la fecl~a de aceptación de la presente Orden ministerial, para
qUe la citada Cooperativa presente el proyecto definitivo de la
fábrica de quesos, redactado por técnico oompeten.te y visado
por el Colegio Oficial correspondiente.

Clnco.-A la lIista de la resolución adoptada sobre el pro
yecto definitivo se fi1ará la subvención correspondiente, así
como el plazo para la terminaci6n de las instalaciones.

14 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de le de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias. Vicente
Al bero Silla.

Ilmo. Sr. Drector general de Industrias Agrarias y Alimenta",
rias.

.Fallamos: Qu:~ estimando el recurso contencioso-adminis.
trativo interpuesto por la Sociedad "Dragados y Construccio·
nes, S. A.". contra las Resoluciones de la Dirección General
del Servicio Nacional de Productos Agrarios, de 15 de julio y
17 de noviembre, ambaos de 19BO, esta última desestimatoria del
recurso de reposición contra la primera formulado, a qUe las
presentes actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales Resolucion,9s, por su disconformidad
a derecho. .

. Declarar y declaramos que La recurrente no está obliga'da
al pago de las tasas por la expedición de l&'s respectivas li
cenelas municipales de obras, para las de los s110s de Zuera
(Zaragoza) y Tafalla (Navarra), a que el recurso se refiere.

Ordenar y ordenamos qUe por el Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios (SENPAl, se proceda a devolver a la recurren
te la cantidad de cuatro millon9s setecientBlS treinta' y cuatro
mil setecientas ochenta (4.734.780) pesetas, a qUe asciende la
suma del importe de ambas tasas. Sin expresa imposición de
costas._

Este Ministerio ha t1~njdo a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada


